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La Comunidad de Madrid garantiza a unas 16.800 familias percibir la Renta Mínima de Inserción (RMI) este año, una cuantía económica destinada a cubrir las necesidades básicas de las personas que atraviesan una situación puntual de dificultad. Esta cifra representa un 27% más que las familias madrileñas que recibieron esta ayuda en diciembre de 2010.

Para ello, el Consejo de Gobierno autorizó hoy una ampliación del crédito para asegurar el pago de la RMI hasta final de año. Concretamente, el Ejecutivo regional ha aprobado una cuantía de casi 12 millones de euros que se suman a los 54 millones que ya se habían designado desde el mes de enero, con lo que en lo que va de año la Comunidad de Madrid ya ha destinado más de 66 millones de euros al pago de la prestación a las familias que, cumpliendo los requisitos, la precisen.

El Ejecutivo autonómico autorizó en diciembre de 2010 una provisión de fondos de 48 millones que permitió a la Comunidad de Madrid abonar desde el mismo mes de enero las prestaciones a sus beneficiarios. Ese primer gasto autorizado era una aproximación que cada año se realiza y se calcula en función del número de madrileños que en ese momento están percibiendo la ayuda. Sin embargo, la Comunidad de Madrid es una de las regiones que contempla la RMI como un derecho subjetivo y, por tanto, en virtud de la Ley 15/2001 que regula esta prestación, la Administración autonómica ha de proveer los recursos necesarios para abonar la prestación a los beneficiarios que cumplan los requisitos y la soliciten; y por ello son créditos ampliables.

Posteriormente, en mayo, el Consejo de Gobierno autorizó un nuevo incremento de la partida de 6 millones de euros adicionales debido a un aumento de la demanda. En este sentido, la Comunidad de Madrid achaca este incremento de solicitudes de Renta Mínima a la supresión, el pasado 15 de febrero, por parte del Gobierno de la Nación del Programa Temporal de Protección por Desempleo e Inserción Real (PRODI) –la ayuda de 426 euros para parados que hubieran agotado la prestación por desempleo-.

En este sentido, la RMI es una prestación económica periódica que se concede a aquellas personas que, tras agotar todas las vías de ayuda posibles (paro, subsidio por desempleo…) se encuentran en una situación puntual de especial dificultad. El Gobierno regional cubrirá todas las solicitudes que se reciban hasta final de año y que cumplan los requisitos. No obstante, Renta Mínima no pretende ser un subsidio indefinido, sino que se trata de una ayuda puntual para ayudar a los titulares de la misma a salir de la situación de necesidad en la que se encuentran.

Para evitar que los solicitantes de Renta Mínima en la región se perpetúen en su cobro, la cantidad económica que se concede va asociada a un proyecto individualizado de integración que pretende estimular y ayudar a estas personas a potenciar sus habilidades, a desarrollarse y a motivarles a que encuentren un trabajo. A lo largo de este año se desarrollarán 67 proyectos, gracias a los cuales en los seis primeros meses del año se ha logrado que 96 personas se incorporen al mercado laboral.

Entre enero y octubre, la media mensual de familias perceptoras de RMI ha sido de 14.482 y la cuantía media percibida, 532 euros, ya que la mayoría de familias perceptoras tienen tres miembros o más. Durante 2010, la Comunidad de Madrid concedió la una Renta Mínima de Inserción a todas las personas que cumplieron los requisitos, lo que supuso 4.670 nuevas ayudas, un 80% más respecto al año anterior. No obstante, también hay que señalar que el año pasado se consiguió que 1.389 familias dejaran de percibir esta prestación tras mejorar su situación personal; en los primeros seis meses del año, 788 familias dejaron de recibir esta renta por la mejora de su situación.

Desde 2005, la Comunidad de Madrid ha destinado más de 420 millones de euros al pago de la Renta Mínima de Inserción. En cuanto al perfil de los perceptores de Renta Mínima, el 71% son familias cuyo titular (de la ayuda) está en paro y el 59% tienen hijos menores. Respecto a la composición familiar, el 35% son parejas con menores a su cargo; el 31% son personas solas y el 22% son mujeres con responsabilidades familiares no compartidas.

Para recibir la Renta Mínima de Inserción es necesario cumplir los siguientes requisitos: tener ingresos inferiores a la Pensión no contributiva de la Seguridad Social; poseer un patrimonio inferior a los 22.533 euros, si se trata de una persona sola, cuantía que se incrementa si son mas personas, sin que compute la vivienda habitual a estos efectos; tener residencia legal en la Comunidad de Madrid y estar empadronado en algún municipio de la región con una antigüedad de 12 meses; ser mayor de 25 años y menor de 65 años.

También tendrán acceso a la prestación las personas que no cumplan la condición de la edad, pero que sí presenten las siguientes condiciones: tener a cargo menores o personas con discapacidad igual o superior al 45%; tener entre 18 y 25 años y haber estado tutelado por la Comunidad hasta la mayoría de edad; ser huérfano absoluto o encontrarse en situación de grave exclusión social; o ser mayor de 65 años y no recibir ninguna pensión pública, siempre que la persona viva sola o sea miembro de una unidad familiar en la que nadie pueda ser titular de RMI.
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